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ARblkMENTo RUCLEAl? ISRAEL1 

m sus resoluciones anteriores sobre el armamento nuclear 
israelí, la últimu de las cuales es la resolución 45163, de 4 de diciembre 
de 1990, 

&GQA&K& su resolución 44/108, de 15 de diciembre de 1989, en la cual, 
entre otras cosas, instó a que , en espera de la creación de una oona libre de 
arman nucleares en el Oriente Uedio, todas las inatalacionea nucleares de la 
región 8% sometieran a las salvaguardias del Organismo Internacional de 
Energia Atómica, 

ten&ih que el Consejo de Seguridatl, en su resolucián 487 
(1981), exhortó a Israel a someter urgentemente todas sus instalaciones 
nucleares a las salvaguardias del Organismo Internacional de Energía Atómica, 

vando con gw?ación que Israel se ha negado 
persistentemente a comprometerse a no fabricar ni adquirir armas nucleares, 
pese a los r%sJterados llamamientos de la Asamblea General, del Consejo de 
Seguridad y del Organismo Internacional do Energía Atómica, 

Teniendo en m la resolución GC (XXXV) RES1570 de Ta Conferencia 
General del Organismo Internacional de Energía Atómica. de 20 de septiembre 
cle 1.991, 

91-38401 68718 /  *a. 
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el documento final sobre seguridad internacional 
y desarma, aprobado por la Novena Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno 
de los Países no Alineados, celebrada en Belgrado del 4 al 7 de septiembre 
de 1989 &/ y en particular su párrafo 12, relativo a la capacidad nuclear de 
Israel, 

Profundamente alarmada por las informaciones según las cuales Israel 
sigue produciendo, desarrollando y adquiriendo armas nucleares y  
experimentando con sus sistemas vectores en el Mar hfediterráneo y en otros 
lugases, lo que pone en peligro la pas y la seguridad en la región, y alarmada 
también por los informes segÚn los cuales Israel pone en estado da alerta su 
arsenal nuclear cuando hay conflictos en el Oriente Medio. 

Consciente de la5 graves y peligrosas consecuencia8 que para la pal; y la 
seguridad internacionales tienen el desarrollo y la adquisición de armas 
nucleares por Israel y la colaboración de Israel con Sudáfrica para 
desarrollar sistemas vectores de dichas armas, 

p por el hecho de que Israel no se haya 
comprometido a abstenerse de atacar o de amenazar con atacar instalaciones 
nucleares~sometidas a salvaguardias, 

1. DePlora la negativa de Israel a renunciar a la polresión de armas 
nucleares3 

2. m nu grave w ante la cooperación antre Israel y 
Sudáfrica en la esfera nuclear militarl 

3. Exe>resa su grave oreocur>acib ante la información de que Israel 
sigue produciendo, desarrollando y adquiriendo armas nucleares y 
experimentando sus sistemas vectores; 

m que Israel debe aplicar 
(19Bl~*del Consejo de Seguridad, en la cual 

cuanto antes la resolución 487 
, entre otw; co8a8, el Consejo le 

pide que rometa todau sus ~nntalaciones nucleares a la3 salvaguardia5 del 
Organismo Intsrnacional de Energía Atómica y que se abstenga de atacar o de 
amenaaar con atacar instalacionss nucleares8 

5. m a todoa 105 Estado5 y organisaciones que todavía no lo hayan 
hecho a que dejen de cooperar con Israel y de prestarle asistencia que pueda 
incrementar la capacidad nuclear militar de ese país; 

6. EFQe aI Organismo Internacional de Energía Atómica que informe al 
Secretario General de las medida5 que adopte Israel con mirar a someter sus 
instalaciones nucleares a las salvaguardias del Organismos 

/ ..n 
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7. m al Secretario General que siga de cerca las actividades 
nucleares de Israel y  que le presento un informe al respecto en el 
cuadragésimo shptimo período de sesiones, 

8. w incluir ea el programa provisional de su cuadragésimo séptimo 
período de sesiones el tema titulado “Armamento nuclear israelí”. 


